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NUESTRO EQUIPO
Asesoría Penal 24/7 S.A.S es una firma de abogados expertos en derecho penal, que presta 
servicios en todo Colombia. Nuestra sede principal se encuentra ubicada en la Avenida el 
Dorado # 92-32, Segundo Piso, Oficina 144, Edificio Wework en la ciudad de Bogotá. Asimismo, 
tenemos presencia en las ciudades principales del país, tales como, Bogotá, Cali, Medellín y 
Barranquilla. 

Prestamos servicios legales bajo los estándares más altos de rigor técnico jurídico y comercial, 
lo cual nos permite tener un elevado grado de eficiencia y prestigio. Los factores que evaluamos 
en cada caso son: 

Todos los miembros de nuestro equipo son egresados de las mejores facultades de derecho 
nacionales y extranjeras, tanto en pregrado y posgrado. 

Realidad legal.       
Mejor estrategia de defensa.        
Análisis de riesgos procesales y sustanciales.       
Determinación de la probabilidad de éxito.       
Fijación estimada del tiempo del servicio.      
Proyección de resultados.       
Coordinación de la gestión con el cliente. 



MISIÓN
El principal objetivo de la Firma consiste en prestar servicios legales penales con el más alto estándar de rigor 
técnico jurídico, de acuerdo a la legislación nacional, jurisprudencia de las altas cortes, doctrina autorizada y 
praxis judicial. Teniendo en cuenta lo anterior, solamente aceptamos casos con trascendencia jurídica en 
el ámbito local y nacional, dentro de los lineamientos establecidos en el Código Disciplinario del Abogado 
(Ley 1123 de 2007) y los márgenes de calidad fijados por la Corporación Colegio Nacional de Abogados 
de Colombia (CONALBOS).

VISIÓN
La Firma tiene establecida como meta principal, la consolidación de su identidad corporativa en el mercado 
y ámbito nacional del derecho penal. Así, pretendemos diligentemente, pertenecer al ranking de las tres (3) 
mejores firmas boutique de derecho penal en Colombia. Asimismo, todas nuestras gestiones empresariales, 
se encuentran orientadas en ejercer la asesoría y representación de los casos más importantes que se 
presenten en los municipios, departamentos y ciudades de Colombia.



COTIZACIONES
Las cotizaciones de todos los servicios ofrecidos por la firma, solamente se realizarán de manera electrónica, mediante 
nuestro correo electrónico institucional info@asesoriapenal247.com, o a través del Whatsapp/Celular empresarial 
314 424 0486, llamada telefónica a nuestro PBX (1) 473 2601. Así, todas las cotizaciones se elaborarán y notificarán 

al interesado, dentro de las 24 horas hábiles siguientes a la recepción de la solicitud.

De este modo, la regla anterior no tiene excepción alguna y los miembros de la Firma, únicamente se reunirán con 
quien adquiere la calidad de cliente, es decir, con quien ha suscrito y cancelado un contrato de prestación de servicios 

profesionales con el despacho.



COTIZACIONES
LAS COTIZACIONES EMITIDAS POR LA FIRMA, DEBEN CONTENER NECESARIAMENTE:

Tipología del servicio pertinente (Consulta, Concepto, Asesoría y Representación, 
Investigador Privado, Peritazgos, etc.)

Costo del Servicio esbozado en Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes, conforme al estándar 
nacional de calidad CONALBOS. En ningún caso, se manejarán precios inferiores de esta colegiatura.

Modalidad de pago.

Gestión profesional, técnica o científica, y/o etapa procesal objeto del servicio.

Proyección de resultados y objetivos estimados.

Tiempo estimado del servicio.

Todos aquellos aspectos inherentes a casos excepcionales.



COntratación
La calidad de cliente se adquiere únicamente por la suscripción y pago de un contrato de prestación de servicios profesionales, 
técnico o científico, elaborado por la firma y notificado a la persona natural o jurídica contratante, mediante nuestro 
correo institucional info@asesoriapenal247.com. La elaboración de los contratos únicamente procederá cuando la 
persona que ha solicitado nuestra cotización está de acuerdo con la prestación del servicio y su precio, teniendo en 

cuenta lo siguiente:

Los contratos que suscribe la firma son de adhesión, es decir, todas las características y condiciones del servicio se fijan 
con antelación en el texto del acuerdo. Asi, la parte interesada puede valorar libremente todas las clausulas y celebrarlo 
mediante su suscripción. Vale la pena resaltar que, esta modalidad de contratación tiene como fundamento valores 
empresariales, tales como, la excelencia, honestidad, eficiencia, justicia, integridad, diligencia y liderazgo. Nuestra 
obligación tiene un carácter de MEDIO, y en ningún caso, se garantizan resultados indefectibles, por cuanto, eso 

atenta contra la seriedad e integridad profesional.



NUESTROS SERVICIOS 



CONSULTA

Prestamos consulta oral sobre cualquier tema de derecho penal, tales como, investigación criminal, denuncias, 
capturas, indagación preliminar, etapas del juicio oral, extradiciones, extinción de dominio, subrogados penales 

y beneficios penitenciarios, preacuerdos, principio de oportunidad, multas, entre otros.

Tiempo: 
60 min. máximo

Hechos 
Jurídicamente relevantes

Realidad legal y 
Estrategia de Defensa

Exposición Oral



CONCEPTO
Realizamos conceptos de forma escrita, a través de los cuales, le comunicamos al cliente la realidad legal de su caso. La gran 
ventaja de este servicio es que permite al cliente fijar en un documento, toda la información de la asesoría recibida, mediante 
una redacción clara y de fácil comprensión. Aunado lo anterior, el concepto se constituye como una poderosa herramienta, 

que permite obtener resultados favorables en cada caso y adelantar exitosamente las gestiones profesionales. 

Así, el concepto se recomienda en aquellos casos de mediana o alta complejidad, y se convierte en una hoja de ruta para desarrollar 
la estrategia de defensa planteada. De igual forma, se aconseja utilizarlo de manera anticipada o preventiva, por cuanto, 

tendrá mayor potencialidad de actuar en favor de nuestros clientes. 

Tiempo: 
1 - 8 días

Hechos 
Jurídicamente relevantes

Realidad legal y 
Estrategia de Defensa

Exposición Oral
y Escrita

Casos de alta Complejidad
y Análisis de Expedientes



ASISTENCIA INMEDIATA
Tenemos atención las 24 horas del día y concurrimos inmediatamente para brindarle todo el apoyo legal necesario. Podemos asistir 
con nuestros profesionales del derecho, investigador privado, y peritos expertos en las diferentes disciplinas académicas y científicas, 

según lo amerite el caso en particular. El tiempo es un factor esencial en materia criminal, ya sea en la calidad que el cliente se 
encuentre, víctima o indiciado, por consiguiente, el éxito de la asesoría dependerá en gran medida de este punto. 

Nuestro representante llegará al lugar señalado por el cliente, ya sea en Unidades de Reacción Inmediata (URI), estaciones de 
policía o el domicilio personal. Este servicio solamente se presta en la ciudad de Bogotá, Medellín, Cali y Barranquilla. Ahora bien, 

el tiempo de llegada estimado es de 30 a 60 minutos, dependiendo del sector de cada ciudad.

Captura Asistencia de 
Abogado

Determinación de 
la Realidad Legal

Fijación de la mejor 
Estrategiade Defensa

Solo Bogotá, Cali, 
Medellín y Barranquilla



INDAGACIÓN PRELIMINAR
La indagación preliminar es la primera etapa en la mayoría de los procesos penales, la cual inicia con la existencia de una noticia 
criminal y culmina con la decisión de la Fiscalía, respecto al archivo o inicio de un proceso penal propiamente dicho, mediante la 
imputación del delito ante Juez. De esta forma, el objetivo principal de nuestro servicio es persuadir a la Fiscalía conforme a los 

intereses de nuestros clientes, siempre respetando los principios de Justicia, Verdad y Reparación.

Así, ofrecemos asesoría y representación durante toda esta etapa; requieren este tipo de servicio quien interpone una denuncia 
o quien resulta denunciado por cualquier delito. El servicio incluye la elaboración o ampliación de la denuncia con todo el rigor 
técnico jurídico (denunciante), recolección de la noticia criminal (indiciado), radicación, vigilancia procesal, acompañamiento a 

eventuales interrogatorios, solicitudes procesales, interposición de recursos y asesoría permanente.

Noticia Criminal Conciliación 
(Delitos Querellables)

Ley 640 de 2001

Investigación y recaudo 
de Evidencias

Entrevistas Decisión de la Fiscalía
Imputación o Archivo

Tiempo estimado:
6 Meses



AUDIENCIAS PRELIMINARES
Asistimos a nuestros clientes en todas las audiencias preliminares, tales como: 

Audiencia de solicitud de orden de captura

Audiencia de legalización de captura

Audiencia de formulación de la imputación

Audiencia de solicitud de medida de aseguramiento

Audiencia para el control posterior por incautación de 
bienes con fines de comiso

Audiencia de medidas cautelares 

Audiencia de solicitud de suspensión del poder dispositivo

Audiencia de control de legalidad posterior a las 
órdenes de registro y allanamiento

Audiencia de solicitud de medidas cautelares sobre bienes

Audiencia de control posterior por retención de 
correspondencia

Audiencia de control posterior por interceptación de comuni-
caciones, entre otras



AUDIENCIAS DE JUICIO ORAL 
LEY 906 DE 2004

AUDIENCIAS DEL PROCEDIMIENTO 
PENAL ABREVIADO LEY 1826 DE 2017

Audiencia de Formulación de Acusación

Audiencia Preparatoria del Juicio Oral

Audiencia de Juicio Oral

Traslado de la Acusación

Audiencia Concentrada

Audiencia de Juicio Oral



AUDIENCIAS POSTERIORES AL 
FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA

INTERPOSICIÓN Y SUSTENTANCIÓN 
DE RECURSOS ORDINARIOS

INTERPOSICIÓN Y SUSTENTANCIÓN 
DE RECURSOS EXTRAORDINARIOS

Audiencia de Individualización 
de la Pena 

Audiencia de Reparación Integral

Recurso de Reposición 

Recurso de Apelación

Recurso de Queja

Recurso de Casación 

Acción de Revisión



INVESTIGADOR PRIVADO
Ofrecemos el servicio de Investigador Privado, quien trabaja mancomunadamente con nuestro equipo de profesionales. Así, 
durante el proceso penal no siempre resulta fácil establecer las circunstancias de tiempo, modo y lugar sobre la comisión de 
algún delito, tampoco la individualización de los presuntos responsables de estas conductas, por lo tanto, resulta fundamental 
contar con un investigador propio que apoye a la Fiscalía General de La Nación en su trabajo investigativo. De esta forma, 

muchos casos adquieren mayor celeridad y eficacia, traduciéndose en decisiones judiciales.

Identificación de Personas 
Naturales y Jurídicas

Rastreos y
Seguimientos 

Perfilamientos Soporte Digital



PERITAZGOS
Contamos con expertos peritos en las diferentes disciplinas académicas, técnicas y científicas, quienes poseen un amplio 

conocimiento y gran experiencia en ciencias forenses, por lo tanto, todos sus dictámenes tienen la potencialidad de ser admitidos 
dentro del proceso penal. Así las cosas, la gestión de estos miembros de nuestro equipo, se constituye como una pieza 

clave, para adquirir fortaleza y suficiencia probatoria.

Médicos                Contadores              Médicos Psiquiatras           Topógrafos            Psicólogos



ÉTICA PROFESIONAL

La Firma Asesoría Penal 24/7 S.A.S tiene un código de ética bastante riguroso y de naturaleza cristiana. De esta manera, 
solo prestamos servicios en aquellos casos que tengan trascendencia jurídica para el país y sean respetados los principios 
de verdad, justicia, oportunidad y reparación. De igual forma, a través de nuestros procesos internos de compliance, preveni-
mos, evitamos y sancionamos, todas aquellas conductas denigrantes de los valores personales, profesionales y empresaria-

les que defendemos. 



RESERVA Y SECRETO PROFESIONAL

El secreto profesional es un derecho que tienen los abogados en Colombia y se considera inviolable, conforme al artículo 74 
de la Constitución Política nacional, por consiguiente, todas nuestras gestiones profesionales son de carácter confidencial, 
y la información que nos suministran nuestros clientes, se maneja exclusivamente por el despacho, bajo estrictas medidas 
de seguridad adoptadas en nuestros archivos físicos y electrónicos.  Ahora bien, las declaraciones públicas o ante medios 
de comunicación, deberán ser autorizadas previamente por nuestros clientes, y en ningún caso se brindarán sin su expresa 

autorización. 



MANUAL DE FIRMA

La firma Asesoría Penal 24/7 S.A.S tiene un manual de funcionamiento, diseñado y transmitido a cada uno de sus miembros, 
mediante el cual, se regulan todas las fases en la prestación de nuestros servicios. De este modo, todos nuestros procedimientos, 
valoraciones, argumentaciones y representaciones, se adelantan con base en altos márgenes de calidad, adquiridos a 
través de una amplia experiencia.  Los miembros de nuestro equipo tienen discrecionalidad en el ejercicio de sus labores, 

sin embargo, será reglada con fundamento en los lineamientos de calidad establecidos en nuestro manual de firma. 

De igual forma, a través de nuestros procesos internos de compliance, prevenimos, evitamos y sancionamos, todas aquellas 
conductas denigrantes de los valores personales, profesionales y empresariales que defendemos. 



Abogados PenalISTAS
Disponibles 24/7
Conoce nuestro amplio portafolio de servicios

ACCEDE A LA MEJOR
DEFENSA LEGAL

CONTACTO:
+57 314 424 0480

info@asesoriapenal247.com
www.asesoriapenal247.com
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